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Dos de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2018-00045-00 

 

Atendiendo el memorial donde solicita levantar las medidas de embargo dentro 

del presente proceso, se le informa que los oficios serán remitidos por el 

Despacho, en cumplimiento del art.11 del Decreto 806 de 2020. Se advierte que 

dentro de las medidas decretadas, la dirigida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, no se inscribió debido a que se trataban de bienes 

inembargables, según nota devolutiva. (Art.594, nral.9 C.G. del P.) 

 

Así mismo, se le enviará el expediente vía correo electrónico para su revisión. 

 

Todos los memoriales que se alleguen al proceso digital, deberán realizarse a 

través del correo electrónico: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  
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